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DE TRABAJO 2.)22> DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

PARJ, LA Ci..~SlHCACIÓN DE INf ORMACIÓN

tsce Comité de Transparencia del Ins titu to Me xicano del Seguro Social es compet ente par a
conocer y resolver lo re lacionado con los proced im ientos de acceso a la información. de
conformidad con los ar tículos 6"y Bede la Const itución Polít ica de los Estados Unidos Mex icanos;
4 fracción 1, 11 fracci ón 1, 64, 65 fracci ones 1, ll. vrn :: IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la
Ley Federal de Tra nsparencia y Accesc z la Informa ci ón Pública (LFTAI P) ap licable al 20 de marzo
de 2025; así como de l eje rcicie de los Derechos de Acceso, Rect ifi cación, Canceiación y Opos ición
de datos per sonales (derechos ARCO), cíe conforrrucad con lo establecido en lo s artlcuios 83 Y
84 de ia Ley Generai de f'ro te c( :c:r ::te ' ,)átos Personales en Poses ión de Sujet as Ob liga dos
(LGPDPPSO) ap licabie al 20 de mar zo d,e 2.02~ 'j en considerac i ór, a las normas vig entes a partir
del dia 21 de marzo ele 20:6, de acuerde a lo dispuesto por los articules 3, f racción 'JI , 20 fra cción
L 39 Y 40 fr acciones Il, ¡¡¡ y iV de la .ey C:' nera! de Trarsparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAlP vig ente); 3 fraccion '/ L , ';' y 73 fracd cnes Jl 'j !H de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de S'!j"' ¡;,)s IJbli~jados (LGPDPPSO vig t'!nte) asi como los
PRIMERO, 'EGUNDO f' "2éCio nes !I, III 'j tv, NOVENU y DÉCIMO Tra nsuorlos que establecen la
en::rada er , viqo r de !a:, leyes víqenres, la nl~ r rTI a t iv i d"d abroqada, así como la sustancia ción de
los asuntos previos a la entrada en viqor eje las leyes y que 5011 en mateoía de acceso a la
informació n p ública y -::j¿rcicic de los oevecnos ·~,rz(O, resnecti vamente,

Por acuerdos sdop te.dos. en t érm inos c e ia CUi:ITil y Quima Sesión Ordina ria del Pleno, del
entonces Comlté de Ir.fcn nact ón, ~ho l¡' CCH11ité de '; (~iI1spct ré:n cia de l In stituto Mexicano de l
Seguro Socia! de l año 20'l(), en Id que S'2 G"ciar6 en sesión r:em l anente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su corripetencia. der :"'üj os de la atención de solicitudes de
acceso a la ¡nfCj r ;r13ciól"l . · ~(;; ic ¡ltl ~•.?S p~rd el ejercicio de' .os ri t:n-: chos ARCO. recur sos de revis ió n
y cumplim ien tos d iJ O: resoluciones e~n ;t l d as por ell:~st! 'U l0 Nacionéll de Transparencia. Acceso
a la Info rmación y P:· ,) l ~~( ,: tÚ(1 de o 'n o!.: Perscna.e i: lOS días des,' tres ~/cuatro de Junio de dos
mil veinticinco, 52 envió a los ín ¡ l': : :~lb!\)s·"del Comi t éde TrallSp'3 (encia la rel ación de solici t udes
de acceso ¿¡ lo in;orn¡a·j Ó¡1 y '~l (.~ rd ( ¡ c de 1.::,: derechos ARce , prop uestas para la clasificación que
a continuaci ón se ~ -e la~ : :Dnil :

Declaratoria dE: no cc rnpecencia pa" ; ccnocer de i? 'i l1 f t' rn lcción req uerida en la solicitud
lnforrnaci ór, públiCr.l con :.urnero de'fcl rc:

~ 3300180250140(,2
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CUADRAG ÉSIMA TERCE~ 5E:;IÓNPERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DELCOMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIHCAGÓN DEIN FORMACIÓN

Negativa de acceso a la información pe . se" ¡' ~5," rvada en los archivos de las unidades
administrativas, a la solicitud de infcrmaci ón r.,(¡c'i ':a con número de fol io:

;... 330018025012195

Negat iva de acceso a la inform ación por ser con ñdenclal en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de infor rnecrón ~Üb¡¡C2 con números de folio:

. '

, 330018025012714
,. 33001 8025014057

~ 3300~80? 50 1 4782 ;... 33001802501551 0

Peticiones de amplia ción de l plazo de respuesta oe ias solicit udes de.información pública, que
a conti nuación se enlistan:

, 33001 8025013709 ;... 33001801501 4058 , 330018025013980" ,.
, 33001 8025014064 ,. 330018025014068 ;... 330018025014046"
;... 330018025013585 ;. 330018025014067 ;... 330018025013763, 330018025013663 ," 3300¡ 3~'250 1 268 5 r- 330018025013649,. 330018025013891 ,. 33001 8025013688 ;... 33001802501 3647
;... 33001802501 3884 330011::025013736 , 33001 8025013578,. ,~

;... 33001 8025014041 ;... 3300í 3~2 5013793 ;... 330018025013970
;... 330018025014054 , 3300: 3::25-J 14060 s- 330018025014069,. 330018025013593 :;.. 330018025013904 ;... 330018025014411
;... 330018025013742 , 33D0! 80250 1-3606 ;... 330018025014080
:;.. 330018025013621

Disponibilidad de la información contenida en !;;s versiones públicas presentadas, omi tié ndose
datos por tratarse de información ccnfidencial y/o res,' rv3da:

ACUERDO CT5p·0693 /06/2026.· Se apruebaen '') general , la no competencia de este Sujeto
Obligado para conocer de la informaci ón r~q :J ",; ; rla en la solicitu d de acceso a información
pública presentada en esta sesron de Comité, de : onformidad con los artí culos 40, fracción II y
138 de la LGTAIP.

;... 330018025012562
;... 330018025013009

, . 3320'! 8025.0 j 4901 ;... 330018025013684
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CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE

DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACi ÓN DEINFORMACi ÓN

ACUERDO CT5P-0694/06/2026.- Se aprueba, en lo general , la reserva de la información
respecto de la solicitud de acceso a info rmación púb lica pres entada en esta sesión de Com ité,
de conformidad con los artículos 40, fracción ll, 103 '! 112 de la LGTAIP.

ACUERDO CT5P-0695/06/2025.- Se aprueba en lo general, la decla rato ria de confidencialidad
de la informaci ón, respecto de las soli citudes de acceso a informa ción pública pre sentadas en
esta sesión de Com ité, de conformidad con los artículos 40, fracci ón Il, 103 Y 115 de la LGTAIP
vigente.

ACUERDO CT5P-0696/06/ 2025.- Se aprueba la am pliación del plazo de resp uesta para las
soli citu des de acceso a información públ ica sometidas en la presente sesión, con fundamento
en lo dispuesto po r los artículos 40 fracció n Il y 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-0697/ 0E/ 2025.- Se aprueba la versión pú blica de la información, respecto de
la solicit ud presentada en esta sesión de Comi té, de conformidad con los artículos 40 fracción
n. 115 y 120 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-0698/06/2025.-.oe conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 fracci ón
I1I, 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública; 64, 65
fracción l l , 108 Y 109 de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inforrnación, así como para la elab oración de
versiones públicas y a erecto de cum pli r con la carga de la información de las obl igaciones de
transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de
40 instrumentos cont ractu ales, denominados 012000991117423-063-01, 012000991117423-079-
01, 012000991T17623-016-02 , 012000991T17623-019-01, 012M78997E11322053-CM1,
012M78997E11322067-CM1, 012M7B9!l7E11322070-CM1, 012M7B997E11322073-CM1,
012M7B997E11522051 -CM1, 012M7El997E11522056-CM3, 012M7B997E11522093-CM3,
012M7B997E11722003-CM1, 012M7B997E13322038-CM2, 012M7B9971123067-CM1,
012M7B9971123104-CM2, 012M7B99712323011-02, 012M7B99712423017-CM2,
012M7B99713623004-CM1, 012NHOOlI02124-012-01, ' 012NEFOOlI02124-039-01,
012N EF001 103024-022-01, 012NEF001119024-022-01, 012N EF001119124-012-02,
012NEFOO1l19024-038-01, .012N EFOO1l19024-045-01, 012NEF001119024-047-01,
012NEF001119124-013-01, 012NEF001N12424-004-01, 012N EF001 N13424-001 -01•
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CUA DRAGÉSIMA TERCERA SESi ÓN PERMANE NTE
DE TRABAJO 7.025 OEL ( OMITE DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFIG \G::.'Jr,) Úf ! !'l FORMACIÓN

012NEFOO1T01824-014-00-CM3. 012NEF0O,HO?:·124-0. 3-00-CM2. 012NEFOon03324-006-01,
012NEF001T03924-005-0 1, 012NEFQO !T()t..J24·0C1 -01. 012NEF001T08324-007-01,
012N EFOO1T18524-003-01, 02770398 2, JQC~.2"-003-00-CM1 , 050GYR047T00624-010-01,
988T00323-037-CM1 y 988T00323-09-CM~ , f:mn;:l iizados y remitidos por la Dirección de
Administración med iante el ofic io OS5384611CHlf04066.

En dichos documentos se elim inan dat os ::0~: S :5t"r.te en RFC, nombre y fi rma de tercero; por
ser información considerada com o conftl.J'? c.r.i ~I . 2 " términos de lo establecido en las fracciones
1y III del articulo 113 de la Ley Federal de T-anS¡J,3l'.encla y Acceso a la Información Pública.

, . .
En este sentido, la Normativa deberá car" ar ,, " :a fracción cor respondiente del SIPOT las
vers iones pú blicas de los documentos [¡ue ,'"ero" remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de ¡,gual manera verifi carán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0699/06/2025.- De conformidad ccr, 'o establecido en los articulas 106 fra cción
I1I, 11 1 Y 112 de la Ley General de Trar:sparenci;¡ y Acceso a la Informac ión Pública; 64, 65
fr acción Il, 108 Y 109 de la Ley F~dHa l de Tr.; ;;:;par <? ncla y Acceso z la Información Pública;
numerales Sexagés imo segu ndo y S~Xáq?si (r.(~ tercero de los Lineamientos generales en
mate ria de clasifi cación y desctasiflcacion de 1« i ~ fo r ll1 a( ió n , así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cum plir con 12 r.¿¡r gz de la información de las ob ligac iones de
t ransparencia que impone el a rticul o 70, i r,l cc;6r: Y.x'¡ ill, se aprueban las versiones públicas de
40 inst rumentos contractuales, denom inados 012()I)OS91 117423-008-01, 012000991117423-009­
00-CM2, 012000991117423-026-00-CM4, 01 200099Ú~7423-043:02; '012000991117423-133-00­
CM2, 012M7B997E11322016-CM 1, 012M7S!l97~j 1322051·CM1, 012M7B997E1 1522023-CM7,
012M7B997E11522063-CM2, 012M7B997~1 1 S22077-CM2, 012M7B997E11522094-CM2,
012M7B997E11522100-CM2, 012M7899n14'i"22004-CM1, 012M7B 997E15822002-CM3,
012M7B997I123052-CM2, 012M713?97II 23098-CM2, ,'. 012M7B997I123121-CM1,
019GYR019N 1824-015-02, 012r-! EFO() ~ ¡ (,~., 24-026-01, 012NEF001102324-021-0
012N EFOOlI02624-034-01, 012NEF001!C'34;?4-()2~-00·CM2. .. 012N EFOOlI03424-026-0
012N EF001108224-005-01, C12NEFOG11'j '1424-006-01. . ,. 012N EFOO1I18624-003-01,
012000991117423-057-01, OUNE oO'm91]:<4-042-01. 012NEFOO1I19024-053-01,
012N EFOO1I19124-006-01, 012NI:FOOH~ ~ ·i 82i_,()Ó2 . \l ~. : 012NEFOO1T01824-015-00-CM2
012NEFOO1T05324-001-01, 01 2NHOO~T, :;524-008-01, 012NEF001I1 9024-026-01,
012NEFOO1T18524-012-01, 050GYRO,;·?I()o)·724·00S-01, 050GYR047T00124-002-01,
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CUADRAGÉSI MA TERCERA SESiÓN PERMANENTE

DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

OSOGYR047T00624-011-01 y OSOGYR047T00624-017-01, formalizados y rem iti dos por la
Dirección de Administración mediante el oficio 09S384611CFB/04424.

En dichos documentos se eliminan daros consistentes en RFC, correo electrónico. celular.
nombre y firma de tercero; por ser Información considerada como confidencia l. en térm inos de
lo establecido en las fracciones Jy IIIdel artículo 1'i3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública. .

En este sentido. la Normativa deberá carga r en la fracc ión correspondiente del SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comi té de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual man era verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0700/06/2 02S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión
III. 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracci ón
Il, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como parala elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia
que imp one el artículo 70. fracción XXVIII t ,se apr ueban las versiones públicas de 36 instrumentos
contractu ales, correspondientes al 202S, denominados DSG-A-24-0S-1102-0034, D4M0031 ,
D4M0020, D244022, S4M0006, D4M0026, D4M0021, D4M0023, D4M0032, D4M0029, SEI-A-24­
OS-0419-003S, SEI-A-24-oS-1604-0043, SEI-A-24-0S-1604-0044, D4M0029, SEI-A-24-0S-0419­
003S, SEI-A-24-0S-1604-0042, D4M0022, D4MOOS2, D244023, BI-240002, BI-240007, DSG·A-24­
OS-1102-0034, DSG·A-24-05·110S-0040, D4M0018, D244001, D244006, SEI-A-24-0S-0422-00S3,
D4M0018, D24400S, D244010, S4M006S, !:lSG-A-24-0S-1102-0034, CCO-N-24-0S·2441-0041, ABT­
N-24-0S-0406-0031, D4M0029y SEI-A-24;OS-0423-0038, formalizados y remitidos por el Órgano
de Operación Ad min ist rativa Desconcen trad a (OOAD) Coahuila, a través del oficio
OS80011S0100/DABCS0131/202S.

En dichos documentos se elimi nan datos' consistentes en RFC, domicili o, teléfono y correo
elect rónico; por ser información considerada como confidencial. en términos de lo establ ecido
en las fracciones 1 y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
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En este sentido. la Norm at iva deberá carqa r en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fu~r;r¡ 'remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta. sesión, de igual manera veri ficarán Que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0701l06/2025.· I)e conformid ad C.'Xl lo establecido en los artícu los 106 fracc ión
I1I, 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Públ ica; 64, 65 fracción
Il, 108 Y109 de la Ley Federal de Transparenci.. '( h .ceso a ta Infermación Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagés imo tercero de Ios Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la in fo rm ación, así como para la elaboración de versio nes
públ icas y a efecto de cumplir coro !a carga de la ir.h rm ación de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, fracción X~~\/III , se aprueban las vers iones pú bl icas de 54 instrumentos
contractua les, co r respondient es al cua rto t rimestl'e .2023, denominados 53M0079, 53M0083,
53M0084, 53M0085, S3M0086, 53M 0087, S3M0088, S3M0090, A-026·2023, A·0 27-2023, A-028­
2023, A-029·2023, 0 233012, 0 233013, 0233014, 0233015, D233016, 0233017, 0233018, (A-032­
2023), "0233019, (A-038-2023), 0233020, (A·037-2023), 0233021, (A'039-2023), A-031-2023,
0 3M0094, A-033-2 023, D3M0095, PREI·3838, PREI-3860, PREI·3861, PREI-3862, PREI -3863,
PREI-3864, PREI-3865 , A-035-2023, C3MOG%, 53r,10097, 53M0099, A·040-2023, A·041 ·2023, A-

, ,

042-2023, A-044-20 23, A-045-2023, PREI -3886, PRfl·~936, PREI-3937, PREI-3938, PREI-3939, A-
036-2023, D3M0098, PREI-3932, A-046-2023, ;"RE. ·3935, PREI-3950 Y A-043·2023, formalizados
y remiti dos por el Órgano de Operación Adminis trat iva Desconcentrada (OOAD) Yucatán, a
través del oficio 338001150900/CAE/DABCS/OC·21'l2ljSA·386.

En dichos documentos se eliminan datos coostsicn.es en datos de acta de nacimiento, datos de
IN E, numero de c édula profesional, datos cancartos. RFC, número de registro patronal,
domicilio, fo to s, correo electrón ico, CURP, cadena origina l, folio. selo dig ital, número de
trabajadores, código QR, f irmas, cargcs, nac 'onai idad. estado civi l, nombres y firmas de
terceros; por ser in fo rmación cons lderada com o .:c,r,ti d€ :1cial, en té rm in os de lo establecido en
las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federa! D€' Trqnsparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en !a tracción corre spondiente del SIPOT las
versiones públicas de les documentos que fuero n rernít ídos para revisión del Comité de
Transpa ren cia y aprobados en esta sesi ón, (je igu 'll -nanera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.
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CUADRAGÉSIMA TERCERA SESI ÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 202 5 Dl;L COMITÉ DE YRANSPA RENCIA

PARA LA CI.ASIFICACIÓN DE I N FORMACI ÓN

ACUERDO CTSP-0702/06/2025.- De conformidad con lo establecldo en los artículos 106 fra cción
I1I, 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64. 65
fracción Il, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos ge nerales en
mater ia de clasificació n y desclasificación de la información. así como para la elaboració n de
versiones públ icas y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70. fracción XXVIII, se aprueba la versión pública de un
instrumento contractual denominado P4M0 104, el cual fue remitido por la Direccion de
Administración mediante la Atent a Nota Informativa DIC No. 139.

En dicho documento, se eliminan los datos con siste ntes en RFC, CURP, número de cuenta.
número CLABE, nombre del banco, número de sucursal bancaria. nombres de terceros. cédula
profesional , númerc y fecha de op inión favorable de cumplimiento de ob ligaciones fiscales y
número de identificación. por ser informaci ón considerada como confidencia l. en términos de
lo establecido en las fra cciones I y III del artículo 113 de la Ley Federa l de Tran sparencia y Acceso
a la Inform ación Pública .

En este sentido. la Normativa deber á cagar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públ icas de los do cumentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual mar.era ver ificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

n. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no proced encia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les
en los archivos. registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes
con números de fo lio:

. Dura~o 323 Tercer pis':).C<' fU ;l 'i}'~IT,{I Norte c.P. e6700. CC,"VC, T~1. SS 5238 :2700 Ext 101900
L • .Al5777

~ 330018025012657
~ 3300 18025013931
~ 330018025013808
; 330018025014710

2025
Añade

La Muj~r

Indígena

y ' ·330018025015717
~ 330018025014314
, 330018025015678
j . ' . 330018025014164

> 33001802501 5771
> 33001802501 4531
> 33001802501 5368
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CUADRAGÉSIMA TE RCP'J\ ~-¡;S IÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 202.5 DEL COMITÉ ti ETRANSPARENCIA

PARA LA n ft-SIFICACIÓN tl E INFO RMACIÓN

Negativa para el ejercicio de 10$ derechos ¡IJ<CO por tr atarse de info rmación in ex ist ente en los
archivos de las unidades adm inistrativas. a la, ' sohcitudes de datos personales con números de
fo lio:

... 3300180250'14701 jo. 3300,1 80:2 5015914 l- 330018025015139
;.. 330018025015324 ;;.. 3300 1802 501..1032 ;.. 33001802501 5476. 330018025015544 " 330018025014167 ;.. 330018025011633,. .
;.. 330018025015622 ;- 33GG' 8025U15253 ;.. 330018025016007
;.. 330018025015675 '» 330018025015574 l- 330018025015258, 330018025015352 »: 330018ü;>5015801 ,.. 330018025015538- 330018025015742 ,

~BQ01 802~.0 1 6031 ;.. 330018025015961,. ,
¡;. 330018025012407 ¡... 330018025013320 ;. 330018025015233
;.. 330018025014909 ,- 3.30018025015499 ,. 330018025015473
};- 330018025016062 > 33001f302S0 1 ~672 ',. 330018025012053,,.. 33001 8025015685 ;... 37JQO1a0250090 73 ... 33001802501 2099. 330018025014698 ;-. 3300í B0250131 79 ;.. 330018025015213r-, 330018025015283 ;> 33OC'1?'J25015L22 ;.. 330018025015556
:Y 330018025015479 ;.. 33Ga~ S025015424

, 330018025015671,.
.,. 330018025013851 330Jí ':Ct25015464 , 330018025016061,,- ,.
);.o 33001 8025015457

Declaratoria de inexi st encia parcial de !el lnfortnaci ón. materia de las solicitudes para el
eje rcicio de los derechos ARCO CO:l n.j;n'2fc,; de folie:

, ', 33001 8025015372 3300'!130'6 013870
, 330018025015637"
,.

;.. 33001 80250071 39 ¡;. 33["]'1802.50 ~ 2335 :,. 330018025014666
;.. 330018025013081 ;,.. 3300; ,,02501 5693 ;.. 330018025009704
.,. 330018025015005 :,. 33001 8025015175 ;.. 33001802501 5474
;.. 330018025015638 , 33,,0; 80].50 ~ 4338 ;.. 330018025013319,.

Petición de ampliación de l plazo de respue ste de las solicitu des para el ejercicio de los
derechos ARCO que a contin uaci ón se enlistar.'

;.. 330018025013902
, 330013025014325
;.. 330018025013766

r 33üO'¡R025 0 't4337

r 33C01~025CJ 1 4008

. ' 330018W501 4097, , ..; .

:,. 33001802501 3347
~ 33001802501 4101

2025
Año íif

La Mujer
In d íg e n a

....
D'Jr.J~g(' n 37,;: r·. ~ .!s'j " C' -. ;l k~(,-~ ;:.',"l. t ? J f:0 7,y-,.CmJx. Te.. 5S 523e 270n E;(7, 14900
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CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMAN'ENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DEI NFORMACI ÓN

ACUERDO CTSP-0703/06/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0704/06/2025., Se aprueba en lo general, la declaratoria de inex istencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segu ndo párrafo y 78 fracción III de la
LGPD PPSO vige nte.

ACUERDO CTSP-0705/06/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comi té, de conformidad con lo establ ecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III
de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0706/06/2025.- Se aprueba la ampliación de piazo de respues ta de los fo lios
sometidos en la presente sesión, con fur.da mento en el artícu lo 4S segundo párrafo y 78
fracción 1de la LGPDPPSO vigente.

Por todo lo anterior, con fundamento en la normat ividad estab lecida en el proemio de la
presente, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia

ACUERDO CTSP·0707/06/2025.· Se aprueban las sigu ientes declaratorias respecto de la
información requerida en la solicitud 330018025015175. La ine xistencia parcial de movimientos
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja , modificaciones salariales) y por
tanto semanas cot izadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con
terminación 28S1-9, de conformidad con los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La no
procedencia del ejercicio de los derechos ARCO, en re lación con el Número de Seguridad Social
con terminación 1380-1, por corre sponder a un trabajador di ferente por lo que no se t iene la
certeza jurídica de que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de
proporcionar la información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo
establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujet os Obl igados.

. '.

www.lmss.gob.mKDi,;lran~o323 re. ccr-pec. '':ol.l 1"l la ROf!\i1N') ;1.e C.P. O?700 , CDMX. Tel. SS 5238 2700 1:)(1 1-1900
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2025
Año de

la Mujer
Indígena



COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

•

.!.~; Gobierno de I
,~~1t M~. ,t::¿,,,,..¡l exico I....,.

CUADRAG ÉSIMA T~RCERA SeSIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL Ó:IMTTÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICP.CIÓN m::;INFORMACIÓ N

del Inst ituto Mexicano del Segura Social, Karia L.orena RamosJara: Titular de la Coordina ción de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de
Transparencia; Alejan dro Reyes Hernánde z, Titu lar de la Coordinación de Vinculación Operat iva
y Suplente del Titul ar del Órgano Interno de Control en el Inst ituto Mexicano del Seguro Social
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, (oc rdin2dor de Programas de la División de
Administra ción de Documentas y Suplente del Titular del í\rea Coordinadora de Archivos,

MIEMBROS Da COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL !MSS

--- --.-----. . -+.1-:----",;:::-: ::-:-----

Acta de la Cuadragésima tercera Sesión Pe rmane-nte d{ ~; ( (,..,. ,¡t(! d~ Transp arencia. del 05 oe Junio de 2025.
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